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RV: Exp. 25000-23-37-000-2020-00028-00 JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. vs
DIAN / Memorial pone en conocimiento

Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Vie 23/02/2024 8:54
Para: Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; CAD GHA
<cad@gha.com.co>; Javier Esteban Aldana Marin <jaldana@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co> 
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De: Juan Carlos Rojas Forero <jrojasf@dian.gov.co>
Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 8:47
Para: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Cc: Luis Alexander Galvis Sanchez <lgalviss@dian.gov.co>
Asunto: Exp. 25000-23-37-000-2020-00028-00 JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. vs DIAN / Memorial pone
en conocimiento
 

Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de jrojasf@dian.gov.co. Por qué
esto es importante

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2024

Honorable Magistrada
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Dra. AMPARO NAVARRO LÓPEZ
Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Sección Cuarta – Subsección “A”
Bogotá D.C.
 
 
Expediente  :  25000-23-37-000-2020-00028-00
                           (25000-23-37-000-2020-00033-00 Acumulado)
Demandante: ABOTT LABORATORIES DE COLOMBIA S.A. Y JMALUCELLI
                       TRAVELERS SEGUROS S.A.
Demandado : DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES.
M. Control    : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
 
 
JUAN CARLOS ROJAS FORERO, residente en Bogotá, D.C., identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80.833.133 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio portador de la tarjeta
profesional No. 240.113 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado especial de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN–, de
conformidad con el poder que me fuera concedido por la Directora Seccional de Aduanas de
Bogotá, respetuosamente informo al despacho que esta defensa con el escrito de contestación
de demanda al medio de control presentado por la sociedad Jmalucelli, se contestó la reforma
de la demanda, presentado el 23 de octubre de 2023.
 
La reforma fue presentada el 2 de junio de 2021 cuando el expediente se encontraba en otro
Despacho, sin embargo, el escrito ya había sido puesto en conocimiento a este extremo
pasivo, por esto, cuando se profiere el auto de acumulación y se ordenó correr traslado por
secretaría para que la Dian contestara la demanda, este extremo contesta demanda teniendo
en cuenta la reforma de la demanda.
 
Lo anterior para conocimiento de este Despacho Judicial y se tenga en cuenta la razón por la
cual no se presenta escrito de contestación de reforma.
 
De la Honorable Magistrada,
 
Atentamente,

 

Juan Carlos Rojas Forero
jrojasf@dian.gov.co
Abogado GIT Representación Judicial
División de Ges�ón Jurídica
Dirección Seccional de Aduanas Bogotá
Avenida Calle 26 N° 92-32, módulos G4 -G5, 3° piso
www.dian.gov.co

http://www.dian.gov.co/
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“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así
como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no
desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”


